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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE 

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

ACTA NÚMERO 30 DE 2021
(noviembre 23)

Cuatrienio 2018-2022 – Legislatura 2021-2022 – 
Primer Periodo

Sesión Ordinaria Mixta
El día veintitrés (23) de noviembre del dos mil 

veintiuno (2021), se reunieron en el salón Guillermo 
Valencia del Capitolio Nacional y en la plataforma 
virtual Zoom, previa citación, los miembros de la 
Comisión Primera del honorable Senado.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

La Presidencia ejercida por el titular, honorable 
Senador, Germán Varón Cotrino, indica a 
la Secretaría llamar a lista y contestaron los 
honorables Senadores:

Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade Serrano Esperanza
Gallo Cubillos Julián
García Gómez Juan Carlos
Guevara Villabón Carlos
Lara Restrepo Rodrigo
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica
Name Vásquez Iván
Ortega Narváez Temístocles
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Pinto Hernández Miguel Ángel
Rodríguez Rengifo Rossvelt
Tamayo Tamayo Soledad

Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Varón Cotrino Germán
Velasco Chaves Luis Fernando.
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes los honorables Senadores:
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Villaneda Armando
Petro Urrego Gustavo Francisco.
Dejó de asistir la honorable Senadora:
Cabal Molina María Fernanda,
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El texto de la excusa es el siguiente:
La Secretaría informa que se ha registrado 

quórum decisorio.
Siendo las 10:30 a. m., la Presidencia 

manifiesta: “Ábrase la sesión y proceda el señor 
Secretario a dar lectura al Orden del Día para la 
presente reunión”.

ORDEN DEL DÍA
COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE
Cuatrienio 2018-2022 – 

Legislatura 2021-2022 – Primer Periodo
“Sesión Ordinaria Mixta”

“Sesión Presencial (Mixta) con las 
restricciones legales vigentes de bioseguridad”

Día: martes 23 de noviembre de 2021.
Lugar: Salón Guillermo Valencia Capitolio 

Nacional- primer piso y plataforma Zoom.
Hora: 10:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Citación e invitación a los señores ministros 

del despacho y altos funcionarios del Estado
Proposición número 24

Cítese a debate de control político en la Comisión 
Primera del Senado de la República al señor 
Ministro de Defensa Nacional, Diego Molano; 
al señor Ministro del Trabajo, Ángel Custodio 
Cabrera Báez; al señor Director del Departamento 
Administrativo de la Función Pública, Nerio 
José Alvis; e invítese al señor Director Agencia 
Nacional de Contratación Pública - Colombia 
Compra Eficiente, José Andrés O’Meara, con el 
objeto de que expliquen las acciones adelantadas 
por cada entidad respecto de la eliminación de 
la exigencia de presentar la libreta militar para 
acceder al empleo y las dificultades de acceder 
a los beneficios consagrados en el artículo 42 de 
la Ley 1861 de 2017, para lo cual se solicita que 
respondan el cuestionario anexo.

Senadora de la República, 
Angélica Lozano Correa.

Senador de la República,
Carlos Eduardo Guevara Villabón.

Cuestionario Ministerio de Defensa Nacional
1. ¿Acreditar la situación militar al momento de 

ingresar a un empleo es equivalente a definir 
la situación militar? ¿Por qué?

2. Explique qué acciones ha adelantado el Mi-
nisterio de Defensa para prevenir que se exija 
la libreta militar o un documento que acredite 
su existencia para acceder al empleo, tenien-
do en cuenta que la obligación de acreditar 
la situación militar para acceder al empleo 

del artículo 42 de la Ley 1861 de 2017 es un 
mecanismo que contribuye a verificar el esta-
do del trámite de definir la situación militar, 
pero no debe ser un obstáculo que impida a los 
jóvenes acceder al mismo debido a la prohibi-
ción que el mismo artículo establece de exigir 
la libreta militar para estos efectos, especial-
mente para los grupos definidos en el citado 
artículo (Concepto 12051 de 2020 del Depar-
tamento Administrativo de Función Pública).

3. Explique qué acciones ha adelantado el Mi-
nisterio de Defensa para prevenir que la 
obligación de acreditar la situación militar 
(Inscripción, Citado, en Concentración, en 
Liquidación, Reservista o Remiso) se utilice 
como un obstáculo para acceder al empleo, 
especialmente en los casos en que se trate de 
los grupos definidos en el inciso segundo del 
artículo 42 de la Ley 1681.

4. Explique por qué razón este Ministerio ha in-
terpretado que la obligación de “acreditar la si-
tuación militar para el trabajo” consagrada en 
el artículo 42 de la Ley 1861 de 2017 es equi-
valente con “haber definido la situación mili-
tar”, es decir, con tener libreta militar, a pesar 
de que la Corte Constitucional en Sentencia 
C-277 de 2019 dejó claro que dicho artículo 
“permite el acceso temporal a un empleo (por 
18 meses) a un determinado grupo de personas 
que no ha culminado el proceso requerido para 
definir su situación militar, pero que por diver-
sos motivos ha quedado liberado de su deber 
de prestación física”.

5. Explique las razones por las cuales el Ministe-
rio de Defensa no ha implementado un siste-
ma dentro del portal www.libretamilitar.mil.co 
que permita certificar la situación militar in-
dependientemente del estado de esta, es decir, 
si la persona está en situación de Inscripción, 
Citado, en Concentración, en Liquidación, en 
trámite de Objeción de Conciencia, Reservista 
o Remiso. Lo anterior, teniendo en cuenta que 
es obligación de este Ministerio como cabe-
za del sector de seguridad y defensa garanti-
zar que se adelanten las acciones para que las 
personas puedan acreditar su situación militar 
para acceder al empleo, de acuerdo con el artí-
culo 42 de la Ley 1861 de 2017.

6. Explique las razones por las cuales dentro del 
portal www.libretamilitar.mil.co no es posible 
consultar el estado del trámite para el recono-
cimiento de la objeción de conciencia ante la 
comisión interdisciplinaria, al ser una causal 
de exoneración del servicio militar.

7. Explique cuál es el sentido de que el artículo 
42 de la Ley 1861 de 2017 establezca la pro-
hibición de exigir la libreta militar para acce-
der a un empleo, si el Ministerio de Defensa 
entiende que la obligación de acreditar la si-

http://www.libretamilitar.mil.co/
http://www.libretamilitar.mil.co/
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tuación militar es definir la situación militar 
presentando la libreta militar o un documento 
que acredite que cuenta con la misma. Lo an-
terior, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 8° de la Ley 527 de 1999 respecto a 
los documentos originales.

8. De acuerdo con el Concepto 12051 de 2020 
del Departamento Administrativo de la Fun-
ción Pública, no se podrá exigir la tarjeta mi-
litar por parte de las entidades públicas para 
acceder a un empleo, pero sí la acreditación de 
la situación militar. Explique la forma como 
el Ministerio de Defensa se ha articulado con 
las diferentes entidades estatales y empresas 
del sector privado con el fin de garantizar que 
no se exija erróneamente la libreta militar o el 
estado de reservista para acceder a un empleo, 
tanto en el caso de las vinculaciones laborales 
como en la contratación por prestación de ser-
vicios.

9. Explique qué acciones ha adelantado este Mi-
nisterio para prevenir que las personas cuya 
situación militar se encuentra en estados dife-
rentes al de “Reservista” sigan teniendo con-
diciones o restricciones a la hora de ingresar 
a la nómina de entidades públicas o empresas 
privadas, o para celebrar contratos de presta-
ción de servicios.

10. Explique qué acciones ha adelantado este Mi-
nisterio para garantizar lo dispuesto en el artí-
culo 42 de la Ley 1861 de 2017, respecto a que 
“las personas declaradas no aptas, exentas o 
que hayan superado la edad máxima de incor-
poración a filas” tendrán 18 meses para definir 
su situación militar.

11. Explique las acciones que ha adelantado este 
Ministerio para que las personas que tienen 
derecho al plazo de 18 meses para definir su 
situación militar, de acuerdo con el artículo 42 
de la Ley 1861 de 2017, puedan certificar las 
demoras que no les sean imputables.

12. Explique qué acciones ha adelantado este 
Ministerio para que las personas objetoras de 
conciencia puedan acceder a los beneficios del 
artículo 42 de la Ley 1861 de 2017, especial-
mente respecto a los mecanismos establecidos 
para facilitar la acreditación de su situación 
para acceder al empleo.

13. Sírvase informar qué acciones ha adelantado 
este Ministerio para garantizar que los ciuda-
danos objetores de conciencia puedan acceder 
al empleo público y privado sin definir su si-
tuación militar.

14. Explique cuáles son los medios idóneos con 
los que cuenta un ciudadano para probar que 
se encuentra dentro de cada uno de los grupos 
definidos en el artículo 42 de la Ley 1861 de 
2017 (no aptos, exentos, que hayan superado 

la edad máxima de incorporación y exonera-
dos de pagar la cuota de compensación mili-
tar).

Cuestionario Ministerio del Trabajo
1. ¿Acreditar la situación militar al momento de 

ingresar a un empleo es equivalente a definir 
la situación militar? ¿Por qué?

2. Explique qué acciones ha adelantado el Mi-
nisterio del Trabajo para prevenir que se exija 
la libreta militar o un documento que acredite 
su existencia para acceder al empleo, tenien-
do en cuenta que la obligación de acreditar la 
situación militar para acceder al empleo del 
artículo 42 de la Ley 1861 de 2017 es un me-
canismo que contribuye a verificar el Estado 
del trámite de definir la situación militar, pero 
no debe ser un obstáculo que impida a los jó-
venes acceder al mismo debido a la prohibi-
ción que el mismo artículo establece de exi-
gir la libreta militar para estos efectos (Corte 
Constitucional en Sentencia C-277 de 2019, 
Concepto 12051 de 2020 del Departamento 
Administrativo de Función Pública).

3. Explique qué acciones ha adelantado el Mi-
nisterio del Trabajo para prevenir que la 
obligación de acreditar la situación militar 
(Inscripción, Citado, en Concentración, en 
Liquidación, Reservista o Remiso) se utilice 
como un obstáculo para acceder al empleo.

4. Explique por qué razón no se ha expedido 
ninguna reglamentación, directriz, circular o 
similar por parte de este Ministerio dirigida a 
los empleadores públicos y privados respecto 
de la obligación de interpretar la “acredita-
ción de la situación militar para el trabajo” 
consagrada en el artículo 42 de la Ley 1861 
de 2017 como la acreditación del estado del 
proceso de definición de la situación militar.

5. Explique por qué razón no se ha expedido 
ninguna reglamentación, directriz, circular o 
similar por parte de este ministerio dirigida a 
los empleadores públicos y privados respec-
to de la forma de cumplir con la obligación 
de “acreditar la situación militar para el tra-
bajo” consagrada en el artículo 42 de la Ley 
1861 de 2017. Especialmente, explique por 
qué no se ha expedido dichos documentos en 
el sentido de establecer que bastará con pre-
sentar la consulta en la página https://www.
libretamilitar.mil.co sobre el estado del trá-
mite de definición de la situación militar (Ins-
cripción, Citado, en Concentración, en Liqui-
dación, Reservista o Remiso) para acreditar 
dicho requisito.

6. Explique qué acciones ha adelantado el Mi-
nisterio del Trabajo ante el Ministerio de 
Defensa para armonizar la interpretación 
que tiene este último Ministerio respecto de 
la obligación de “acreditar la situación mili-
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tar para el trabajo” consagrada en el artículo 
42 de la Ley 1861 de 2017, especialmente 
teniendo en cuenta que el Ministerio de De-
fensa ha entendido la obligación de acreditar 
la situación militar con la obligación misma 
de definir la situación militar, es decir, contar 
con la libreta militar.

7. De acuerdo con el Concepto 12051 de 2020 
del Departamento Administrativo de la Fun-
ción Pública, no se podrá exigir la tarjeta mi-
litar por parte de las entidades públicas para 
acceder a un empleo, pero sí la acreditación 
de la situación militar. Explique la forma 
como el Ministerio del Trabajo se ha arti-
culado con las diferentes entidades estatales 
y empresas del sector privado con el fin de 
prevenir y garantizar que no se exija errónea-
mente la libreta militar o el estado de reser-
vista para acceder a un empleo, tanto en el 
caso de las vinculaciones laborales como en 
la contratación por prestación de servicios.

8. Explique qué acciones ha adelantado este 
Ministerio para prevenir que las personas 
cuya situación militar se encuentra en estados 
diferentes al de “Reservista” sigan teniendo 
condiciones o restricciones a la hora de in-
gresar a la nómina de entidades públicas o 
empresas privadas, o para celebrar contratos 
de prestación de servicios.

9. Explique qué acciones ha adelantado este 
Ministerio para garantizar lo dispuesto en el 
artículo 42 de la Ley 1861 de 2017, respecto a 
que “las personas declaradas no aptas, exen-
tas o que hayan superado la edad máxima de 
incorporación a filas” tendrán 18 meses para 
definir su situación militar.

10. Explique las acciones que ha adelantado este 
Ministerio para que las personas que tienen 
derecho al plazo de 18 meses para definir su 
situación militar, de acuerdo con el artículo 
42 de la Ley 1861 de 2017, puedan certificar 
las demoras que no les sean imputables.

11. Explique qué acciones ha adelantado este 
Ministerio para que las personas objetoras de 
conciencia puedan acceder a los beneficios 
del artículo 42 de la Ley 1861 de 2017, es-
pecialmente respecto a los mecanismos esta-
blecidos para facilitar la acreditación de su 
situación para acceder al empleo.

12. Sírvase informar qué acciones ha adelantado 
este Ministerio para garantizar que los ciuda-
danos objetores de conciencia puedan acce-
der al empleo público y privado sin definir su 
situación militar, sino simplemente su situa-
ción de objetores.

13. ¿Cuántas quejas se han interpuesto en el Mi-
nisterio de Trabajo por violaciones al artícu-
lo 42 de la Ley 1861 de 2017 en cuanto a la 
imposibilidad de exigir la libreta militar para 

ingresar a un empleo, así como la imposibi-
lidad de contar con 18 meses para definir su 
situación militar las personas declaradas no 
aptas, exentas o que hayan superado la edad 
máxima de incorporación?

14. ¿Existe un formato único de compromiso 
para que las personas declaradas no aptas, 
exentas o que hayan superado la edad máxima 
de incorporación ingresen al empleo y en un 
lapso de 18 meses definan su situación mili-
tar?

15. Explique cuáles son los medios idóneos con 
los que cuenta un ciudadano para probar que 
se encuentra dentro de cada uno de los grupos 
definidos en el artículo 42 de la Ley 1861 de 
2017 (no aptos, exentos, que hayan superado 
la edad máxima de incorporación y exonera-
dos de pagar la cuota de compensación mili-
tar) para acceder al empleo en el sector priva-
do.

Cuestionario Director del Departamento 
Administrativo para la Función Pública

1. ¿Acreditar la situación militar al momento de 
ingresar a un empleo es equivalente a definir la 
situación militar? ¿Por qué?

2. Sírvase informar qué acciones ha adelantado 
este Departamento Administrativo para for-
mar a los funcionarios de todas las entidades 
del Estado encargados de verificar el cumpli-
miento de la situación militar de las personas 
que van a ser vinculadas por contrato laboral 
o contrato de prestación de servicios, para pre-
venir que se les exija erróneamente la libreta 
militar o el certificado de esta.

3. Sírvase informar qué acciones ha adelantado 
este Departamento Administrativo para for-
mar a los funcionarios de todas las entidades 
del Estado encargados de verificar el cumpli-
miento de la situación militar de las personas 
que van a ser vinculadas por contrato laboral 
o contrato de prestación de servicios, para ga-
rantizar que se les otorgue el plazo de 18 me-
ses para definir la situación militar.

4. ¿Existe un formato único de compromiso para 
que las personas declaradas no aptas, exentas 
o que hayan superado la edad máxima de in-
corporación ingresen al empleo y en un lapso 
de 18 meses definan su situación militar?

5. Sírvase informar qué acciones ha adelantado 
este Departamento Administrativo para for-
mar a los funcionarios de todas las entidades 
del Estado encargados de verificar el cumpli-
miento de la situación militar de las personas 
que van a ser vinculadas por contrato laboral 
o contrato de prestación de servicios, para 
garantizar el derecho de los objetores de con-
ciencia a acceder al empleo.



Gaceta del Congreso  1868 Miércoles, 15 de diciembre de 2021 Página 5

6. Sírvase informar qué acciones ha adelantado 
el presente Departamento Administrativo para 
dar cumplimiento al Concepto 12051 de 2020 
del Departamento Administrativo de la Función 
Pública, según el cual no se podrá exigir la tar-
jeta militar por parte de las entidades públicas 
para acceder a un empleo, pero sí la acredita-
ción de la situación militar.

7. Explique cuáles son los medios idóneos con 
los que cuenta un ciudadano para probar que 
se encuentra dentro de cada uno de los grupos 
definidos en el artículo 42 de la Ley 1861 de 
2017 (no aptos, exentos, que hayan superado la 
edad máxima de incorporación y exonerados de 
pagar la cuota de compensación militar) para 
acceder al empleo en el sector público.

Cuestionario Agencia Nacional de 
Contratación Pública – Colombia Compra 
Eficiente

1. ¿Acreditar la situación militar al momento de 
firmar un contrato por prestación de servicios 
con las entidades del Estado es equivalente a 
definir la situación militar? ¿Por qué?

2. ¿Los contratos por prestación de servicios en 
las entidades del Estado exigen la presentación 
física de la libreta militar? ¿Por qué?

3. De acuerdo con la Ley 1861 de 2017, las per-
sonas declaradas no aptas, exentas o que hayan 
superado la edad máxima de incorporación a 
filas tendrán un lapso de 18 meses para definir 
su situación militar tras ingresar a un empleo 
sin presentar la libreta militar. ¿Los contratistas 
por prestación de servicios en las entidades del 
Estado pueden acceder a este beneficio? De ser 
negativa la respuesta, por favor, sustente.

4. Explique cuáles son los medios idóneos con los 
que cuenta un ciudadano para probar que se en-
cuentra dentro de cada uno de los grupos defi-
nidos en el artículo 42 de la Ley 1861 de 2017 
(no aptos, exentos, que hayan superado la edad 
máxima de incorporación y exonerados de pa-
gar la cuota de compensación militar) para ser 
contratados por prestación de servicios en el 
sector público.

 III
Consideración y votación de Proyectos en 

Primer Debate
1. Proyecto de ley número 107 de 2021 Senado, 

por medio de la cual se establece el proceso ad-
ministrativo por el incumplimiento injustificado 
al régimen de visitas en favor de niños, niñas y 
adolescentes y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorable Senadora, Maritza Martínez 
Aristizábal.

Ponente primer debate Senado: honorable Senador, 
Santiago Valencia González.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del Congre-
so número 1019 de 2021.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso nú-
mero 1534 de 2021.

2. Proyecto de ley número 118 de 2021 Senado, 
por la cual se establecen mecanismos adicionales 
para prevenir, remediar y sancionar la violencia 
intrafamiliar.

Autores: honorables Senadores: Esperanza Andrade 
Serrano, Nora María García Burgos, Myriam 
Alicia Paredes Aguirre, Soledad Tamayo Tama-
yo, María del Rosario Guerra de la Espriella, 
María Fernanda Cabal Molina, Efraín Cepeda 
Sarabia, Eduardo Pacheco Cuello, John Mil-
ton Rodríguez, Milla Patricia Romero, Miguel 
Ángel Barreto, Ruby Helena Chagüí, Amanda 
González Rodríguez, Édgar Palacio Mizrahi, 
Javier Mauricio Delgado; honorables Repre-
sentantes: Adriana Magaly Matiz, Buenaventu-
ra León León, José Padilla Orozco, Armando 
Zabaraín, Juan Carlos Rivera, Alfredo Ape Cue-
llo, Germán Alcides Blanco, Felipe Andrés Mu-
ñoz, Margarita María Restrepo, Karen Violette 
Cure, Jezmi Lizeth Barraza, Emeterio Montes de 
Castro.

Ponente primer debate Senado: honorable Senadora 
Soledad Tamayo Tamayo.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del Congreso 
número 1021 de 2021.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso núme-
ro 1289 de 202.

3. Proyecto de ley número 22 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se eliminan la libertad con-
dicional, redenciones y demás beneficios judi-
ciales o administrativos para quienes cometen 
delitos sexuales y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Senadoras: María del Rosario 
Guerra de la Espriella, Esperanza Andrade Se-
rrano; honorables Representantes: Juan Fernan-
do Espinal Ramírez, Hernán Humberto Garzón.

Ponente primer debate Senado: honorable Senadora: 
Esperanza Andrade Serrano.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del Congreso 
número 892 de 2021.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso núme-
ro 1139 de 2021.

4. Proyecto de ley número 53 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se establecen lineamientos 
especiales para la adquisición de predios para 
las entidades territoriales por prescripción ad-
quisitiva y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorable Senador Bérner Zambrano Era-
zo; honorables Representantes: Jorge Eliécer Ta-
mayo Marulanda, Alejandro Vega Pérez, John 
Arley Murillo Benítez, Élbert Díaz Lozano, Her-
nando Guida Ponce, Norma Hurtado Sánchez, 
Jorge Méndez Hernández, Oscar Tulio Lizca-
no, Anatolio Hernández Lozano, Cesar Lorduy 
Maldonado, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, 
Christian José Moreno.
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Ponente primer debate Senado: Honorables Se-
nadores: Roosvelt Rodríguez Rengifo (Coor-
dinador), Fabio Amín Saleme, Temístocles 
Ortega Narváez, Gustavo Petro Urrego, Ju-
lián Gallo Cubillos, Alexánder López Maya, 
Angélica Lozano Correa, Paloma Valencia 
Laserna, Eduardo Emilio Pacheco Cuello, 
Soledad Tamayo Tamayo, Eduardo Guevara 
Villabón, Roy Barreras Montealegre.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del Con-
greso número 901 de 2021.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1189 de 2021.

Comisión Accidental: Conformada por los hono-
rables Senadores: Roosvelt Rodríguez Rengi-
fo (Coordinador), Paloma Valencia Laserna, 
Germán Varón Cotrino, Luis Fernando Ve-
lasco Chaves, Angélica Lozano Correa.

Informe de Subcomisión: Gaceta del Congreso 
número 1572 de 2021.

5. Proyecto de ley número 37 de 2021 Sena-
do, por la cual se faculta la reducción de 
pena privativa de la libertad mediante el for-
talecimiento de los derechos humanos para 
la formación en valores cívicos, sociales, 
éticos y bioéticos en los establecimientos de 
reclusión.

Autores: honorables Senadores: Eduardo Emi-
lio Pacheco Cuello, John Milton Rodríguez 
González, Édgar Enrique Palacio Mizrahi, 
Esperanza Andrade Serrano.

Ponente primer debate Senado: honorable Sena-
dor Eduardo Pacheco Cuello.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del Con-
greso número 897 de 2021.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1215 de 2021.

6. Proyecto de ley número 170 de 2021 Sena-
do, por la cual se regula en la Ley 1448 de 
2011 la situación jurídica de vulnerabilidad 
de los segundos ocupantes de predios objeto 
de restitución.

Autores: honorables Senadores: Eduardo Pache-
co Cuello, María Fernanda Cabal Molina.

Ponente primer debate Senado: honorable Sena-
dor Eduardo Pacheco Cuello.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del Con-
greso número 1104 de 2021.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1217 de 2021.

7. Proyecto de ley número 249 de 2021 Se-
nado, por medio de la cual se establece la 
figura de la recurrencia, se crea el registro 
nacional de recurrentes, y se modifica la Ley 
906 de 2004 para enfrentar la violencia cri-
minal.

Autores: honorables Senadores: Rodrigo Lara 
Restrepo, Luis Fernando Velasco Chaves, 
Juan Carlos García Gómez, Iván Name Vás-

quez, Ana María Castañeda Gómez, Daira 
Galvis Méndez, Fabio Amín Saleme, Germán 
Varón Cotrino, Carlos Abraham Jiménez, 
María Fernanda Cabal Molina, José Luis 
Pérez Oyuela, Fabián Castillo Suárez; ho-
norables Representantes: José Daniel López 
Jiménez, Andrés David Calle Aguas, Hernán 
Estupiñán Calvache, Erwin Arias Betancur, 
Harry González García, Julián Peinado Ra-
mírez.

Ponente primer debate Senado: Honorable Sena-
dor Rodrigo Lara Restrepo.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del Con-
greso número 1592 de 2021.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1614 de 2021.

8. Proyecto de ley número 50 de 2021 Sena-
do, por medio del cual se adicionan los artí-
culos 103A, 168A, 429A, y se modifican los 
artículos 38G y 68A de la Ley 599 de 2000 
– Código Penal Colombiano.

Autores: honorables Senadores: Milla Rome-
ro Soto, Edwin Ballesteros Archila, María 
del Rosario Guerra de la Espriella, Alejan-
dro Corrales Escobar, Ruby Helena Chagui 
Spath, Amanda González Rodríguez, Nicolás 
Pérez Vásquez, Ernesto Macías Tovar, Pa-
loma Valencia Laserna, Fernando Nicolás 
Araujo, Carlos Felipe Mejía, Ciro Alejan-
dro Ramírez, John Harold Suárez, María 
Fernanda Cabal Molina, José Obdulio Ga-
viria, Honorio Enríquez Pinedo; honorables 
Representantes: Juan David Vélez, Christian 
Garcés, Hernán Humberto Garzón, Edwin 
Alberto Valdés, Jairo Cristancho, Jennifer 
Kristin Arias, Juan Manuel Daza Iguarán, 
Rubén Darío Molano, Margarita María Res-
trepo, John Jairo Bermúdez, Enrique Cabra-
les Baquero, Héctor Ángel Ortiz, José Jaime 
Uzcátegui.

Ponente primer debate Senado: Honorable Sena-
dora María Fernanda Cabal Molina.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del Con-
greso número 900 de 2021.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1208 de 2021.

9. Proyecto de Acto Legislativo número 012 
de 2021 Senado, por medio del cual se adop-
ta una reforma política y electoral que per-
mita la apertura democrática para la consti-
tución de una paz estable y duradera.

Autores: honorables Senadores: Julián Gallo Cu-
billos, Gustavo Bolívar Moreno, Pablo Ca-
tatumbo Torres, Sandra Ramírez Lobo Silva, 
Aida Yolanda Avella Esquivel; honorables 
Representantes: Carlos Alberto Carreño, 
Luis Alberto Albán, Jairo Reinaldo Cala, 
Ómar de Jesús Restrepo, Abel David Jarami-
llo Largo, León Fredy Muñoz Lopera.
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Ponente primer debate Senado: honorable Sena-
dor Julián Gallo Cubillos.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del Con-
greso número 1001 de 2021.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1289 de 2021.

10. Proyecto de ley número 105 de 2021 Sena-
do, por medio del cual se modifica el artículo 
68A de la Ley 599 de 2000, se adicionan y 
modifican los artículos 307, 307A, 308, y se 
elimina el artículo 310 de la Ley 906 de 2004 
y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Senadores: Pablo Catatum-
bo Torres, Sandra Ramírez Lobo Silva, Aída 
Yolanda Avella Esquivel, Feliciano Valencia 
Medina, Gustavo Bolívar Moreno; honora-
bles Representantes: Carlos Alberto Carre-
ño, Luis Alberto Albán, Jairo Reinaldo Cala, 
Ómar de Jesús Restrepo, Ángela María Ro-
bledo.

Ponente primer debate Senado: honorable Sena-
dor Julián Gallo Cubillos.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del Con-
greso número 1019 de 2021.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1289 de 2021.

11. Proyecto de ley número 119 de 2021 Se-
nado, por el cual se crea el arbitraje para 
procesos ejecutivos, su pacto especial y pro-
cedimiento arbitral.

Autores: honorables Senadores Esperanza An-
drade Serrano, Nora María García Burgos, 
Myriam Alicia Paredes Aguirre, Efraín Cepe-
da Sarabia, María del Rosario Guerra de la 
Espriella, Eduardo Emilio Pacheco Cuello, 
John Milton Rodríguez González, Édgar En-
rique Palacio Mizrahi, Ruby Helena Chagui 
Spath, Javier Mauricio Delgado Martínez, 
Amanda Roció González Rodríguez; hono-
rables Representantes: José Gustavo Padilla 
Orozco, Armando Zabaraín D’Arce, Buena-
ventura León León, Felipe Andrés Muñoz, 
Juan Carlos Rivera Peña, Germán Alcides 
Blanco, Emeterio José Montes de Castro.

Ponente primer debate Senado: honorable Sena-
dora Esperanza Andrade Serrano.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del Con-
greso número 1021 de 2021.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1548 de 2021.

12. Proyecto de ley número 187 de 2021 Sena-
do, por medio de la cual se modifica la Ley 
1098 de 2006 – Código de la Infancia y la 
Adolescencia – con relación a la adopción 
desde el vientre.

Autores: honorable Senadora Emma Claudia 
Castellanos; honorable Representante Ánge-
la Patricia Sánchez Leal.

Ponente primer debate Senado: honorable Senado-
ra Soledad Tamayo Tamayo.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del Con-
greso número 1203 de 2021.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso nú-
mero 1563 de 2021.

13. Proyecto de ley número 100 de 2021 Sena-
do, por medio de la cual se garantiza la co-
rrecta focalización de los subsidios, se pro-
mueve la manifestación pública y pacífica y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Senadores: Milla Patricia Ro-
mero Soto, Honorio Miguel Henríquez Pine-
do, Paola Holguín Moreno, Enrique Cabrales 
Baquero, Fabián Castillo Suárez. Honorable 
Representante Christian Garcés Aljure.

Ponente primer debate Senado: honorable Senado-
ra María Fernanda Cabal Molina.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del Con-
greso número 1365 de 2021.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso nú-
mero 1563 de 2021.

IV
Anuncio de proyectos para la próxima 

sesión
V

Lo que propongan los honorables Senadores
VI

Negocios sustanciados por la Presidencia
El Presidente,

honorable Senador, Germán Varón Cotrino
La Vicepresidente,

honorable Senadora, Esperanza Andrade 
Serrano

El Secretario General,
Guillermo León Giraldo Gil

La Presidencia abre la discusión del Orden del 
Día.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Se somete a consideración, con la salvedad 
de que hay una proposición presentada por la 
Senadora Angélica Lozano en que solicita aplazar 
el de control político, habida cuenta de que los 
ministros que fueron citados, no pueden concurrir 
y vendrían viceministros u otros funcionarios que 
no tienen la misma capacidad de decisión que los 
señores Ministros.

Entonces se somete el Orden del Día con la 
proposición presentada con la Senadora Angélica 
Lozano para aplazar el debate, se abre su discusión.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves:

Sí, primero presento excusas a su señoría y a los 
compañeros, intenté llegar a la sesión de manera 
presencial, desafortunadamente en la ciudad de 
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Cali, quienes vivimos en la comuna 22 cada día es 
más difícil movilizarnos y uno no ve respuesta de la 
alcaldía de la ciudad.

No hay Gobierno allá y me tomé, es increíble esto 
que les voy va a contar, dos horas y media en llegar 
de mi casa al aeropuerto, entonces obviamente me 
dejó el vuelo y estoy esperando el próximo vuelo para 
hacer presencia.

Era muy importante la presencia del señor Ministro, 
primero frente al debate de la Senadora Angélica, 
soy el autor de la norma específica que remueve esa 
obligación, incluso la iba a llevar y está en la ley de 
reclutamiento que sacamos hace algunos años cuando 
debatimos esa norma y es increíble la falta de acción.

Lo segundo, se hizo un debate, tal vez, el Senador 
Guevara y otros compañeros recordarán que 
trabajamos con el Mira lo que llamamos en la Ley de 
reclutamiento la amnistía, el Gobierno se comprometió 
a revisar una norma que hemos presentado con varios 
compañeros del Senado, liderados por quien habla, 
por los compañeros del Mira, en donde se busca 
frente a la falta de acción del Ministerio de Defensa, 
de los distritos militares para cumplir esa amnistía 
en la libreta militar, revivir el período y buscar que 
realmente se cumpla lo que el Congreso define en sus 
leyes.

Que desafortunadamente el ejecutivo pues al 
parecer poco le importa, ustedes recordarán un debate 
entre el propio Ministro de Defensa hablamos de ese 
tema, hizo unos compromisos y estamos esperando 
que los cumpla, darle el mensaje de urgencia, darle 
el respaldo a esa norma, así lo dijo, y yo estaba hoy 
pendiente para preguntárselo al señor Ministro de 
Defensa.

Y también recordarle que se cumple en los 
próximos días 26 de noviembre, Día del Vigilante, 
y él se comprometió también a sacar los decretos 
reglamentarios para que la Ley del vigilante, 
aprobado hace más de 3 años y que trae una serie de 
beneficios para los vigilantes de la seguridad privada 
de Colombia, pueda aplicarse.

Yo quería preguntarle si ya está listo el decreto y 
si el 26 él va a honrar su palabra y va a sacar esos 
decretos, de manera que estoy de acuerdo con la 
Senadora Angélica y creo que este es un debate muy 
importante, toca a muchos ciudadanos, habla de 
reactivación económica, de posibilidades de generar 
empleo especialmente en personas jóvenes y por ello 
es muy prudente que responda directamente el señor 
Ministro este debate.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Angélica Lisbeth Lozano 
Correa:

Por favor, gracias señor Presidente, a esta citación 
de debate se sumó también el partido Mira, el Senador 
Carlos Guevara y sé que es una preocupación 
compartida, este debate es muy importante porque 
los hombres jóvenes en nuestro país, pobres viven 
una discriminación muy grave que paraliza su vida y 
los deja en el limbo para el acceso laboral y también 
incluso para la misma educación.

Logramos en el 2017 la Ley 1861 y logramos 
establecer mecanismos, Presidente Germán Varón, 
para que los hombres jóvenes puedan ser contratados, 
acceder al empleo tanto en el sector público, como en 
el privado y asumen unos compromisos para definir 
su situación militar a falta de libreta.

Lamentablemente hay toda clase de barreras que 
el Estado mismo no quiere remover, el sistema y 
muchos otros factores en el Ministerio de Defensa, 
el Sistema Digital Informático, no permite que los 
jóvenes puedan acceder a estos mecanismos y por 
tanto puedan trabajar.

Entonces hombres jóvenes, pobres, rezagados 
del trabajo, excluidos, están dañando y afectando 
su vida, entonces, señor Presidente, como este es un 
debate integral, teníamos citados a los Ministerios de 
Defensa y de Trabajo que brillan por su ausencia para 
derrumbar estas barreras y facilitar la contratación y 
el trabajo de los hombres jóvenes sin libreta militar.

Y también al Director de Colombia Compra 
Eficiente y del Departamento Administrativo de la 
Función Pública, ayer sobre las 5:00 de la tarde, se 
fueron excusando, señor Presidente, a pesar de que este 
es un cuestionario que desde septiembre presentamos, 
por esa razón le pido que podamos re-agendar y que 
se garantice.

Porque lo que está en juego es la dignidad y el 
desarrollo integral de miles de hombres jóvenes pobres 
que el Estado castiga por no tener dinero para resolver 
su situación militar, por eso le pido a la Comisión que 
acompañen el aplazamiento y aquí estaremos para 
entre todos defender a los jóvenes de Colombia.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Entonces dejaríamos este debate para el día martes 
próximo, Senadora Angélica, y vamos a notificar por 
Secretaría para que de hoy en ocho el señor Ministro 
de Defensa y quienes usted ha mencionado, junto con 
el Senador Guevara se hagan presentes al debate.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaría da lectura a la siguiente proposición.
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La Presidencia cierra la discusión del Orden 
del Día con la modificación formulada por la 
honorable Senadora Angélica Lozano Correa y 
abre la votación.

Cerrada la votación la Secretaría informa que 
ha sido aprobado el Orden del Día y la Proposición 
número 86 por unanimidad.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaría da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día.

II
Consideración y votación de proyectos en 

primer debate
Proyecto de ley número 107 de 2021 Senado, 

por medio de la cual se establece el proceso 
administrativo por el incumplimiento injustificado 
al régimen de visitas en favor de niños, niñas y 
adolescentes y se dictan otras disposiciones.

La Secretaría da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia.

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición leída y concede el uso de la palabra 
al Ponente, honorable Senador, Santiago 
Valencia González:

Gracias, señor Presidente, un saludo para 
usted y para los compañeros y para quienes nos 
siguen a través de las transmisiones en el Canal 
Congreso y en las diferentes redes sociales, este 
es un proyecto de ley sencillo, señor Presidente, 
es de la doctora Maritza Martínez, es un proyecto 
entiendo que el Senador Pacheco tiene, digamos, 
algunas inquietudes sobre redacción, pero que en 
el fondo es un proyecto muy positivo.

Y es establecer un proceso administrativo 
por el incumplimiento injustificado del régimen 
de visitas en favor de los niños, las niñas y las 
adolescentes, y se dictan otras disposiciones.

El objetivo del proyecto es establecer medidas 
tendientes a facilitar el ejercicio de los derechos 
de los niños, niñas, adolescentes, a contar con 
su familia, estableciendo una normatividad que 
regule algunos vacíos jurídicos existentes en 
el ordenamiento relacionado con el régimen de 
visitas de padres separados.

Como les mencionaba, la autora es la doctora 
Maritza Martínez del Partido de la U, y la 
justificación del proyecto, como les decía, es que 
existen unos vacíos normativos sobre el régimen 
de visitas que han propiciado vulneración en los 
derechos de los menores a tener un vínculo con 
sus progenitores no custodios.

Y en algunas circunstancias pues hay un 
desconocimiento injustificado de los derechos 
de los niños y esto ha llevado pues básicamente 
a violentar estos derechos, es por eso que lo 
que se propone es establecer un procedimiento 
administrativo, aplicable solamente obviamente 
en los casos de incumplimiento injustificado del 
régimen de visitas, establecido repito y esto es 
muy importante en favor de los niños, las niñas y 
los adolescentes.

Son 8 artículos que establecen, como les decía, 
un mecanismo administrativo que se tramitará en 

los artículos 52, 100, 103 de la Ley 1098 del 2006 
del Código de Infancia y Adolescencia, cuando se 
incumple o se evita injustificadamente el ejercicio 
de la tercera parte del total de las visitas pactadas 
en el acuerdo privado del acta de conciliación, 
resolución administrativa o sentencia judicial 
de la custodia de los menores y del régimen de 
visitas.

Se hace estas consecutivas uno durante 
los últimos tres meses, el procedimiento 
administrativo podrá iniciarse de oficio o a 
solicitud de las partes incluyendo al niño, 
niña o adolescente, que presuntamente se vea 
afectado por el incumplimiento del régimen de 
visitas y tras verificarse la situación la autoridad 
administrativa competente podrá dictar algunas 
medidas acompañadas con el ICBF.

Dentro de las que se encuentran visitas 
acompañadas por un equipo psicosocial del 
ICBF, asistencia o asesoría a la familia prestada 
por el equipo psicosocial del equipo técnico 
interdisciplinario de la autoridad administrativa 
y, en general, cualquier otra que el funcionario 
considere procedente para garantizar el adecuado 
cumplimiento del régimen de visitas de los 
menores con su familia.

Igualmente se señalan unas sanciones respecto 
del incumplimiento injustificado del régimen de 
visitas, que van desde una multa de 10 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes hasta 30 
salarios mínimos legales mensuales vigentes y 15 
días de servicio social no remunerado en la entidad 
que se conoce el proceso de incumplimiento del 
régimen de visitas.

En el caso ya del incumplimiento reiterado, 
pues más de cuatro oportunidades o cuando se 
constituya una afectación psicosocial o emocional 
al menor como consecuencia de las acciones del 
incumplimiento, la autoridad competente deberá 
revisar la custodia en favor del ejercicio de los 
derechos del menor.

Como les decía, el proyecto tiene ocho artículos 
que ya se los expliqué de forma resumida en el 
contenido del proyecto y básicamente, reitero 
pues, es para proteger los derechos del menor pues 
a tener el régimen de visitas con sus progenitores 
no custodio.

De manera que la invitación es a votar 
positivamente el informe con el que termina la 
ponencia y con el doctor Pacheco y con el Senador 
para que lo considere podemos revisar una mejor 
redacción y quede todavía más claro el proyecto.

Gracias, señor Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Senadora Paloma Susana 
Valencia Laserna:

Muchas gracias, señor Presidente, me parece 
que es un proyecto interesante, pero me preocupa 
que estemos sobre-regulando las relaciones de 
familia, yo entiendo el gran problema que muchas 
mujeres tienen cuando se fija un régimen de visitas 
y el otro padre, no solo las mujeres no lo cumplen.
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Generándole unas expectativas a los niños, 
generando unas dificultades y hay unos temas de 
familia que me parecen bien importantes como, 
por ejemplo, el hecho de que en Colombia cada vez 
que se va a viajar con un menor haya que sacar un 
permiso, cuando eso debiera ser una solicitud que 
hacen los padres que tienen problemas para no crear 
ese trámite innecesario para todos los padres de 
familia en el país.

Pero yo no sé, señor Presidente, si llevar 
sanciones para complicar las relaciones de familia 
ahora cuando no se cumplan las visitas sea una 
ayuda o una dificultad más para relaciones que, en 
mi opinión, están súper híper mega regladas, que 
tienen además el delito de alimentos, que complica 
las relaciones muchísimo.

Yo he sido de la teoría que nosotros debiéramos 
buscar eliminar ese delito y más bien crear un 
delito, un procedimiento efectivo para debitar 
automáticamente de las cuentas y de las nóminas del 
padre de familia o madre de familia que no cumpla 
con lo establecido en términos de los alimentos.

Y en el tema de las familias me queda la duda, 
Senador Santiago, sobre si generar sanciones sea el 
mecanismo ideal para restablecer las familias que 
se están rompiendo, cuando un padre de familia 
incumple en las visitas, pues, lo que hay es una 
familia que está completamente rota.

Entonces hacer las visitas obligatorias con 
sanciones, yo no sé si eso contribuye al fortalecimiento 
de la familia colombiana; sinceramente, señor 
Presidente, yo quisiera que esto lo miramos un 
poco más detenido, porque yo creo que parte de la 
crisis que está viviendo la familia tiene que ver con 
que cuando hay conflictos estamos volviendo todo 
judicial y las relaciones de familia debieran tener 
judicialización solo en último extremo.

Yo no sé si esto sea sensato, ahí hay unos temas 
en cambio que sí me preocupan y es, por ejemplo, 
cuando existen denuncias de abuso sexual por parte 
de uno de los padres que sin embargo el régimen 
de visita sigue imperando, eso me parece que es un 
tema que valdría la pena que miráramos.

Segundo el tema de la obligatoriedad de las visitas 
cuando ha habido también violencia intrafamiliar, yo 
creo que ahí hay unos temas que sí debiéramos mirar 
y que sí sería pertinente que observáramos, pero yo 
no sé si la solución a que las familias estén rotas y los 
padres no estén asistiendo puntualmente a las visitas 
con sus hijos, sea de generar sanciones.

Me queda una duda y creo que no es un tema 
menor.

Gracias, señor Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

la honorable Senadora Soledad Tamayo Tamayo:
Bueno saludarlos a todos, muy buenos días, mi 

intervención va dirigida acompañar esta iniciativa 
que hoy se pone a consideración de la Comisión 
Primera y pienso que, así como lo ha manifestado el 
Senador Valencia en su ponencia, precisamente con 
esta iniciativa se busca cumplir a cabalidad con el 
régimen de visitas que protege la relación filial entre 
padres e hijos.

Cuando uno de los padres no convive con el 
menor aquí lo que prima es el derecho del menor a 
compartir con sus padres, es así como el artículo 44 
de la Constitución Política de Colombia, establece 
que todos los niños tienen derecho a tener una familia 
y a no ser separados de ella, así como el cuidado y el 
amor que profesarles.

Con la intención de proteger este derecho, este 
derecho fundamental de los niños, el régimen de 
visitas permite que el progenitor, que no tiene a su 
cargo el cuidado de los hijos, siga compartiendo 
con este pues procura, por supuesto, de cubrir esas 
necesidades emocionales y educativas.

Uno no podría ni pensar que con esto lo 
lograremos del todo, porque la unidad familiar sería 
lo ideal para nuestros niños, pero creo que en estas 
circunstancias donde hoy las parejas definitivamente 
toman esa decisión de separarse, son los niños los que 
finalmente sufren las consecuencias de no compartir 
y no tener en su casa a su papá y a su mamá.

En muchos casos uno encuentra también que las 
mujeres y hombres utilizan a los niños como una 
herramienta para vengarse, para tomar retaliaciones 
contra su expareja, sin embargo, los que terminan 
sumamente afectados son los niños ya que deben 
convivir con los conflictos propios de sus padres 
y eventualmente, pues, rompen ese contacto con 
alguno de los progenitores a causa de los mismos.

Pues es cierto que en Colombia no cuenta, pues, 
con una legislación expresa sobre el régimen de 
visitas y por lo que yo creo que esta iniciativa llena 
de alguna manera algunos vacíos legales en relación 
con este tema, para direccionar de mejor manera los 
conflictos existentes, pues, en muchos casos a pesar 
de que se han acordado un mínimo de visitas, que 
tengan establecido los tiempos de fines de semana, 
de compartir la navidad, de compartir el año nuevo, 
seguramente hay un acuerdo amable, pues uno de los 
padres siempre insisten en no dejar ver a sus hijos.

No solo violentando ese derecho del progenitor 
a tener un padre y a una madre, sino vulnerando 
también el interés superior del menor a mantener, 
por supuesto, una relación sana con su padre o con 
su madre para el bienestar emocional y físico.

Entonces creo yo, que así como hoy escuché 
también a la Senadora Paloma, todos estos temas 
pueden enriquecer esta iniciativa, pero creo que es 
una necesidad que el Congreso también y en esta 
Comisión particularmente con este proyecto de 
ley, pues, también atendamos un requerimiento que 
hoy es necesario que se tomen también las medidas 
dirigidas a garantizar esos derechos de nuestros 
niños y menores que se encuentran en la mitad de 
una relación que ha sufrido todo tipo de situaciones 
que a veces se convierten en violentas.

Y ahí sí diría yo que es mejor tener a unos hijos 
al lado del papá, o la mamá sin que vivan en la 
guerra permanente de todos los días en una familia, 
entonces este es mi aporte que quiero hacer también 
con relación a este, a este proyecto de ley.

Gracias, señor Presidente.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Gustavo Francisco Petro 
Urrego:

Bueno hermano entonces después me reconecto 
vale… bueno estaba diciendo que me gustaría 
escuchar del doctor Varón la respuesta a mi solicitud 
para que la Comisión Primera en su vocería se 
pronuncie en relación a las calumnias que ejerció la 
Representante a la Cámara, Salazar en el Congreso 
de los Estados Unidos tildándome de ladrón, de 
terrorista a menos que la Comisión Primera del 
Senado quiera ser solidario, no con el Senador Petro 
sino con la Senadora norteamericana, no sé cuál 
es la respuesta de parte de él, yo fui interrumpido 
groseramente en la sesión pasada cuando hice esta 
solicitud.

Segundo, alrededor del tema del proyecto de 
ley en cuestión, yo tengo una preocupación y es 
que indudablemente ha aumentado, no tenemos 
muchas estadísticas para establecer la tendencia en 
la existencia de la familia de la madre sola.

En buena parte, no siempre es así, pero en buena 
parte motivada porque el hombre relativamente 
joven al embarazar a la novia, a la amiga, se va y 
toma la decisión la joven, puede ser la señora con 
más años de sostener sus hijos y lo hace sola, y eso 
conduce a niveles de empobrecimiento más grandes 
aún de los que ya tenemos.

Porque se convierte como en un sifón la necesidad 
de sostener los hijos la falta de educación muchas 
veces interrupción de estudios y por tanto la falta de 
garantías laborales para la mamá, este fenómeno no 
es marginal, solo en la ciudad de Pereira, ciudad que 
acabo de visitar, por ejemplo, la mitad de los hogares 
son de esta forma, la mitad.

En Bogotá yo llegue a algún tipo de estadística 
donde hablaba de medio millón de 2.5 millones de 
hogares que hay en Bogotá y en general ese es el 
fenómeno en el país en unas regiones más que en 
otras.

Aquí hay una altísima irresponsabilidad del 
hombre, embaraza y se va, o deja sin atención de la 
niñez de sus hijos, es una expresión del machismo 
culturalmente extendido en la sociedad colombiana, 
la ley debería proteger a esos niños, niñas y a las 
mamás, no obligando la existencia de un matrimonio 
que no es posible.

Pero sí a la responsabilidad del padre, hay 
algunas formulaciones que están en la ley, pero todo 
indica por lo que uno ve en las estadísticas que no 
logra, digamos, cumplir el que la niñez de Colombia, 
toda, pueda tener una existencia de calidad y eso es 
gravísimo para una sociedad.

Porque cuando esa niñez se cría sin el mayor 
afecto, sin la mayor atención, pues de ahí surgen 
todos los problemas futuros de la sociedad en 
términos de violencia y agravados, en términos de 
infelicidad humana y, por tanto, así los niños y las 
niñas no voten, una atención del Congreso de la 
República de gente que se hace elegir prioritaria 
debería ser este tipo de cuidado.

En donde deberíamos tener una formulación 
muchísimo más dura para el padre irresponsable, el 

padre irresponsable debería con sus bienes presentes 
o futuros en cualquier edad de su vida, sus padres, su 
familia, que la constituirá finalmente garantizar así 
sea título de pago de deuda posterior lo que debió 
ser su responsabilidad con la crianza de sus hijos, sin 
ningún tipo de prescripción.

Esto conjugado con una política productiva 
de educación, en la escuela pública, en la medida 
preventiva fundamental y primera que es la represiva, 
pero creo que la conjugación de ambas podría 
ayudarnos en la ley a intentar que el fenómeno de 
la mujer y de los niños dejados sin responsabilidad 
alguna por el hombre disminuya en la sociedad 
colombiana.

Este es un tema en mi opinión neurálgico, grave, 
de alto impacto social y negativo si se deja continuar 
como va porque nos está conduciendo niveles de 
incapacidad de la sociedad misma para superar los 
niveles de pobreza y los niveles de violencia del país.

No sé si el autor de la iniciativa y su ponente, 
tengan un capítulo especial para este tipo de efectos, 
que no es la separación simple, sino que es un tema 
más general que es la dejación del hombre de sus 
responsabilidades como padre en general.

Dejó ahí, señor Presidente, muy amable muchas 
gracias.

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición positiva con que termina el Informe de 
Ponencia y abre la votación.

SÍ NO
Andrade Serrano Esperanza X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
Lara Restrepo Rodrigo X
López Maya Alexander X
Name Vásquez Iván X
Pacheco Cuello Eduardo Emilio X
Petro Urrego Gustavo Francisco X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Tamayo Tamayo Soledad X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Velasco Chaves Luis Fernando X
Total 14 2

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total votos: 16
Por el Sí: 14
Por el No: 2
En consecuencia, ha sido aprobado la proposición 

positiva con que termina el Informe de Ponencia.
La Presidencia abre la discusión del articulado.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Santiago Valencia González:
El articulado, señor Presidente, entiendo que no 

hay proposiciones, la propuesta sería votarlo, los 
ocho artículos en bloque, y el título y la pregunta, si 
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usted lo considera, para que pasemos a la discusión 
ya en el debate de Plenaria.

Gracias Presidente.
La Presidencia cierra la discusión del articulado 

en el texto de la ponencia y abre la votación.
SÍ NO

Andrade Serrano Esperanza X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
Lara Restrepo Rodrigo X
López Maya Alexander X
Name Vásquez Iván X
Pacheco Cuello Eduardo Emilio X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Tamayo Tamayo Soledad X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Total 13 1

La Presidencia cierra la votación y por secretária 
se informa el resultado:

Total votos: 14
Por el Sí: 13
Por el No: 1
En consecuencia, ha sido aprobado el articulado 

en el texto de la ponencia.
Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 

Secretaría da lectura al título del proyecto.
Por medio de la cual se establece el proceso 

administrativo por el incumplimiento injustificado 

al régimen de visitas en favor de niños, niñas y 
adolescentes y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia abre la discusión del título leído 
y cerrada esta, pregunta si cumplidos los trámites 
constitucionales y legales ¿Quieren los honorables 
Senadores presentes que el Proyecto de ley aprobado 
sea ley de la República? y abre la votación.

SÍ NO
Andrade Serrano Esperanza X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
Lara Restrepo Rodrigo X
López Maya Alexander X
Name Vásquez Iván X
Pacheco Cuello Eduardo Emilio X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Tamayo Tamayo Soledad X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Velasco Chaves Luis Fernando X
Total 14 1

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

Total votos: 15
Por el Sí: 14
Por el No: 1
En consecuencia, ha sido aprobado el título y la 

pregunta.
El texto aprobado es el siguiente:
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La Presidencia informa que el Presidente titular 
designará ponente para segundo debate y el término 
para rendir el correspondiente informe.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaría da lectura al siguiente proyecto del Orden 
del Día.

Proyecto de ley número 118 de 2021 Senado, 
por la cual se establecen mecanismos adicionales 
para prevenir, remediar y sancionar la violencia 
intrafamiliar.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Soledad Tamayo Tamayo:

Gracias, señor Presidente, quería pedirle el 
favor a usted de agendar y aplazar la discusión o 
la continuación de la discusión de este Proyecto de 
ley, toda vez que nos han solicitado un colectivo de 
mujeres que sean escuchadas y esperamos que ojalá 
antes, hoy o mañana, las podamos escuchar.

Nos han solicitado que quieren también hacer unos 
aportes con relación a este Proyecto de ley, entonces 
es una solicitud respetuosa que le hago a usted, señor 
Presidente, y a la Comisión Primera que se pone 
a consideración, que lo aplacemos hasta el día de 
mañana toda vez que nos han solicitado este espacio 
un colectivo de mujeres.

La Presidencia aplaza el estudio del proyecto 
de acuerdo a la solicitud de la ponente y solicita a 
la Secretaría dar lectura al informe de la Comisión 
Accidental sobre proyectos de ley estatutaria.
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La Presidencia ejercida por el titular 
honorable Senador Germán Varón Cotrino, 
abre la discusión del informe de la Comisión 
Accidental leído y cerrada su discusión, abre 
la votación.

Cerrada la votación la Secretaría informa 
que ha sido aprobado por unanimidad el 
informe de la Comisión Accidental sobre los 
proyectos de ley estatutarios que se tramitan 
en la Comisión.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
la Secretaría da lectura al siguiente proyecto 
del Orden del Día.

Proyecto de ley número 22 de 2021 
Senado, por medio de la cual se eliminan la 
libertad condicional, redenciones y demás 
beneficios judiciales o administrativos para 
quienes cometen delitos sexuales y se dictan 
otras disposiciones.

Secretario:
Al respecto me permito informarle, 

señor Presidente, que la sesión del día 28 de 
septiembre se aprobó la proposición positiva 
con que termina el informe formulado por la 
honorable Senadora Esperanza Andrade.

Se presentó un debate y la Presidencia aplazó 
la discusión del articulado recomendándole 
a la ponente honorable Senadora Esperanza 
Andrade que tratara de consensuar el articulado, 
en la Secretaría se radicó una proposición que 
dice:

 

 

 
 



Página 16 Miércoles, 15 de diciembre de 2021 Gaceta del Congreso  1868

 La Presidencia concede el uso de la 
palabra a la ponente honorable Senadora 
Esperanza Andrade Serrano:

Gracias, señor Presidente, un saludo especial a 
todos los Senadores que están haciendo parte de esta 
sesión, como bien lo informa el señor Secretario, el 
doctor Guillermo Giraldo, este proyecto se discutió el 
28 de septiembre, se aprobó el Informe de Ponencia y 
se nos recomendó que antes de someter el articulado 
a votación hiciéramos una revisión del mismo por 
algunas observaciones que se hicieron en su momento 
y especialmente al artículo tercero en cuanto a lo que 
se trataba de redención de penas.

Quiero recordarles honorables Senadores que 
este Proyecto número 022 trata de eliminar la 
libertad condicional, redenciones y demás beneficios 
judiciales o administrativos para quienes cometan 
delitos sexuales y se dictan otras disposiciones.

Este proyecto cuya autora es la Senadora María 
del Rosario Guerra contiene cinco artículos, el primer 
artículo su objeto precisamente es excluir el acceso a 
la libertad condicional y demás beneficios judiciales 
o administrativos a quienes cometan estos delitos 
sexuales que están contemplados en el artículo 205, 
207, 208 y 210 del Código Penal.

Cuando miramos estos artículos del Código Penal 
se refieren a acceso carnal con otra persona, con 
personas incapaces, contra menores de 14 años.

El artículo segundo trata de adicionar un parágrafo 
en el artículo 64 de la Ley 599 del 2000, el parágrafo 
acorde con el objeto de este proyecto es que en ningún 
caso se considera la libertad condicional prevista en 
el presente artículo a las personas que hayan sido 
condenadas por estos delitos previstos en los artículos 
que antes mencioné.

El artículo tercero, de conformidad a lo expuesto 
en la Comisión Primera por el Senador Miguel Ángel 
Pinto, para el tema de redenciones, optamos por pasar 
una proposición para eliminar este artículo, dejarlo tal 
como está hoy contemplado en el artículo 103ª de la 
Ley 65 de 1993.

El artículo Cuarto quedó como viene en la ponencia 
y es la exclusión de preacuerdos y rebajas.

Y el artículo quinto trata de la vigencia, recordaran 
ustedes, honorables congresistas, que lo que 
exponíamos en los motivos por los cuales estamos 
haciendo una ponencia positiva a este proyecto de 
ley, es porque consideramos que debemos seguirle 
dando herramientas a la justicia para que esta clase de 
delitos que se cometan contra nuestros niños y contra 
los menores realmente no tengan beneficios para que, 
de alguna manera, podamos endurecer esas penas 
para que nuestros niños en Colombia no sigan siendo 
objeto de abusos sexuales y no sigan siendo objeto 
de homicidios como en las estadísticas lo estamos 
observando.

Así queda aprobado el informe de Comisión, 
presento el informe del articulado en donde solamente 
proponemos la exclusión del artículo tercero del 
proyecto de ley.

Muchas gracias, señor Presidente.

La Presidencia cierra la discusión del articulado 
en el texto del proyecto original, con la modificación 
formulada en la Proposición número 87 que solicita 
eliminar el artículo 3° radicado por la honorable 
Senadora Esperanza Andrade Serrano y abre la 
votación.

SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade Serrano Esperanza X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
López Maya Alexander X
Pacheco Cuello Eduardo Emilio X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Tamayo Tamayo Soledad X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X
Total 10 1

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

Total votos: 11
Por el Sí: 10
Por el No: 1
En consecuencia, no se ha tomado ninguna 

decisión, debido a que no hay quórum decisorio.
La Presidencia dispone continuar con el siguiente 

punto del Orden del Día.
IV

Anuncio de proyectos para la próxima sesión
Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 

Secretaría da lectura a los proyectos que por su 
disposición se someterá a discusión y votación en la 
próxima sesión ordinaria.

• Proyecto de ley número 22 de 2021 
Senado, por medio de la cual se eliminan la libertad 
condicional, redenciones y demás beneficios 
judiciales o administrativos para quienes cometen 
delitos sexuales y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 53 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se establecen lineamientos 
especiales para la adquisición de predios para las 
entidades territoriales por prescripción adquisitiva y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 37 de 2021 Senado, 
por la cual se faculta la reducción de pena privativa de 
la libertad mediante el fortalecimiento de los derechos 
humanos para la formación en valores cívicos, 
sociales, éticos y bioéticos en los establecimientos de 
reclusión.

• Proyecto de ley número 170 de 2021 
Senado, por la cual se regula en la Ley 1448 de 
2011 la situación jurídica de vulnerabilidad de los 
segundos ocupantes de predios objeto de restitución.

• Proyecto de ley número 249 de 2021 
Senado, por medio de la cual se establece la figura 
de la recurrencia, se crea el registro nacional de 
recurrentes, y se modifica la Ley 906 de 2004 para 
enfrentar la violencia criminal.
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• Proyecto de ley número 50 de 2021 Senado, 
por medio del cual se adicionan los artículos 103A, 
168A, 429A, y se modifican los artículos 38G y 68A 
de la Ley 599 de 2000 – Código Penal Colombiano.

• Proyecto de Acto Legislativo número 12 
de 2021 Senado, por medio del cual se adopta una 
reforma política y electoral que permita la apertura 
democrática para la constitución de una paz estable y 
duradera.

• Proyecto de ley número 105 de 2021 
Senado, por medio del cual se modifica el artículo 68A 
de la Ley 599 de 2000, se adicionan y modifican los 
artículos 307, 307A, 308, y se elimina el artículo 310 
de la Ley 906 de 2004 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 119 de 2021 
Senado, por el cual se crea el arbitraje para procesos 
ejecutivos, su pacto especial y procedimiento arbitral.

• Proyecto de ley número 187 de 2021 
Senado, por medio de la cual se modifica la Ley 1098 
de 2006 – Código de la Infancia y la Adolescencia – 
con relación a la adopción desde el vientre.

• Proyecto de ley número 100 de 2021 
Senado, por medio de la cual se garantiza la 
correcta focalización de los subsidios, se promueve 
la manifestación pública y pacífica y se dictan otras 
disposiciones.

VI
Negocios sustanciados por la Presidencia
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Siendo las 11:39 a. m., la Presidencia levanta la 
sesión y convoca a sesión ordinaria mixta, para el 
próximo día miércoles 24 de noviembre de 2021 a 
partir de las 10:00 a. m. en el salón de sesiones de 
la Comisión Primera de Senado, Salón Guillermo 
Valencia y en la plataforma Zoom.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2021
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